
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 76 del 19 de octubre de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 17 de octubre de 2023; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, informando que la parte demandada 

allega poder de acuerdo a lo ordenado en providencia anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 Nº 5 – 14 Casa Santander 

 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-201200360-00 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JORGE EDUARDO DEAZA MALDONADO (cesionario)  

DEMANDADOS:        MARÍA LEONOR SASTOQUE Y OTRO 

 

En atención al escrito que precede, consistente en poder debidamente conferido 

para actuar en favor del señor JORGE EDUARDO DEAZA MALDONADO y revocar 

mandato anterior, se DISPONE;  

 

PRIMERO: Reconocer personería al Abogado LUIS HERNANDO SÁNCHEZ CHAPARRO 

en calidad de apoderado del señor JORGE EDUARDO DEAZA MALDONADO, para 

que actúe en los términos del mandato conferido. 

 

SEGUNDO: Con el reconocimiento de personería al nuevo apoderado, entiéndase 

revocado el poder al Abogado JAIRO HUMBERTO CORTES ROZO, para los efectos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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